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1. OBSERVACIONES RECIBIDAS  

 
Que con fecha 08 de mayo 2025, mediante correo electrónico se recibe observación de parte de 
CAMILA DANAE FIGUEROA VEGA: 
 
Estimado don Manuel,  
 
Junto con saludar y esperando se encuentre muy bien, me comunico con usted atendido que 
revisados los resultados de las evaluaciones al cargo de Abogado Curador, me pude percatar que me 
dieron puntaje 0 para "capacitaciones" y cuento con más de 40 horas cronológicas de capacitación, 
esto me perjudica enormemente en el puntaje obtenido, por favor, le pido me pueda indicar cuál es 
la razón de esto y ver si existe la posibilidad de corregirlo, atendido lo señalado, ya que, como le 
comentaba, efectivamente cuento con los certificados correspondientes, los cuales fueron 
debidamente adjuntados en tiempo y forma y realmente me perjudica mucho. 
 
Sin otro particular, me despido cordialmente, muy atenta a sus comentarios,  
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2. REVISIÓN ANTECEDENTES RECLAMADOS 
 
Se revisan los antecedentes presentados por CAMILA DANAE FIGUEROA VEGA, constatándose que 
con fecha 05/05/2025 se publica el Acta de Validación Formal de Antecedentes y Curricular del 
proceso de selección publico 050/2025 por lo tanto, la observación se encuentra fuera del plazo 
para su reclamación. 
 
3.  CONCLUSIÓN 
 
Revisado los antecedentes del reclamo, las bases concursales PSP 050/2025 aprobadas por 
Resolución Exenta N°1148/2025, el procedimiento de obtención de personal vigente de la 
Corporación de Asistencia Judicial aprobado por Resolución Exenta N°1742/2018, este receptor no 
acoge la observación presentada por CAMILA DANAE FIGUEROA VEGA. 

 
 
Por tanto, la postulación no acredita más puntuación. 

 


